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4ª) ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
DE LICENCIA DE ACTIVIDAD Y/O APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 
 

 

 

 

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. 
 

En uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 y 144 de la Constitución y por el 

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este 

Ayuntamiento establece la tasa por licencia de actividad y/o apertura de establecimientos, que se 

regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del 

citado Real Decreto. 

 

Artículo 2º.- Hecho imponible. 
 

1. Constituye el hecho imponible de esta Tasa la actividad municipal, tanto técnica como 

administrativa, tendente a comprobar si los establecimientos y actividades que en ellos se desarrollen, 

reúnen las condiciones de tranquilidad, seguridad y salubridad y  cualesquiera otras exigidas por las 

correspondientes Ordenanzas y Reglamentos municipales o la legislación ambiental o sectorial cuyo 

control sea de competencia municipal, exigibles para asegurar su normal funcionamiento como 

presupuesto necesario y previo el otorgamiento por este Ayuntamiento de la licencia de apertura a que 

se refiere el Art. 22 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

 

 2. A tal efecto, tendrá la consideración de apertura:   

  

a) La instalación por primera vez del establecimiento para dar comienzo a sus actividades. 

 

b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el establecimiento, aunque 

continúe el mismo titular. 

 

c) La ampliación de superficie del establecimiento  y cualquier alteración que se lleve a 

cabo en éste  y que afecte a las condiciones señaladas en el número 1 de este artículo, 

exigiendo nueva verificación de las mismas. 

 

d) Traslado del establecimiento. 

 

e) El cambio de titularidad por cualquier concepto. 

 

 

 3. Se entenderá por establecimiento: 

 

 a) Los talleres, fábricas, despachos, oficinas, agencias, dependencias, almacenes, depósitos y 

en general, todo local que no se destine exclusivamente a vivienda, sino a alguna actividad fabril, 

artesana, de la construcción, comercial y de servicios que este sujeta al IAE. 

 

 b) Aún sin desarrollarse aquellas actividades, sirvan de auxilio o complemento para las 

mismas, o tengan relación con ellas en forma que les proporcione beneficio o aprovechamiento como, 

por ejemplo, sedes sociales, agencias, delegaciones o sucursales de entidades jurídicas, escritorios, 

oficinas, despachos o estudios profesionales sujetos a licencia conforme a la legislación vigente. 

 

 4. Tendrán la consideración exclusiva de licencia de actividad todas aquellas incluidas en el 

apartado 2 de este artículo, que estén sometidas al trámite de calificación ambiental, y las que no 
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precisando propiamente de licencia de apertura, estén consideradas como exentas de calificación 

ambiental por el Anexo III de la Ley 1/95, de Protección del Medio Ambiente de la Región de 

Murcia. 
 
 
Artículo 3º.- Sujeto pasivo. 
 

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se 

refiere al artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, titulares de la actividad que se pretende 

desarrollar o, en su caso, se desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil. 

 

 

Artículo 4º.- Responsables. 
 

Serán responsables solidarios o subsidiarios de la deuda tributaria, junto a los deudores 

principales, las personas o entidades a que se refieren los artículos 42 y 43 de la Ley General 

Tributaria. 

 

 
Artículo 5º.- Base imponible. 
 

Constituye la base imponible de esta  Tasa: 

 

1. Con carácter general el importe de la cuota anual del Impuesto sobre actividades 

económicas que satisfaga o deba satisfacerse por el sujeto pasivo. 

 

2. Para las actividades exentas o no sujetas al  IAE se estará a lo establecido en el artículo 6.2. 

 

3. Tratándose de locales en que se ejerza más de un comercio o industria, por el mismo o 

diferente titular, sujetos al pago de varias licencias, se tomará como base independiente cada 

actividad económica y titular. 

 

Artículo 6º.- Cuota Tributaria. 
  

 

 La cuota tributaria se determinará en aplicación del siguiente cuadro de tarifas: 

 

 1. Por la licencia de actividad y/o apertura de todo tipo de establecimientos: el 100 % de la 

cuota anual del IAE vigente en el momento de la petición, excepto en los siguientes supuestos en los 

que se aplicarán las siguientes tarifas especiales: 

 

 a) Por la apertura, traslado y cambio de nombre o razón social, en supuestos de fusión de 

bancos, cajas de ahorro y demás establecimientos financieros......... 6.395,30 €. 

 

 b) Las sociedades de seguros y reaseguros así como las sucursales y agencias que se 

establezcan en la ciudad pagarán el 15 % de la tarifa establecida en el apartado a) anterior. 

 

 c)Los locales destinados a domicilio social y a reuniones de consejos de administración, 

dependencias de sociedades, compañías o empresas en las que no se ejerza actividad sujeta a 

tributación a la Hacienda Pública pagarán una cuota única de 159,80 €. 

 
 d) Discotecas, salas de baile, bingo, salas de juego y similares: 

 

1. Con una superficie hasta 100 m2................    799,60 € 

2. Con una superficie de 101 a 500 m2.......... 3.197,80 € 
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3. Con más de 500 m2............................ 5.596,00 € 

 

  e) Pub musical, cafeterías y similares: 

 

1. Con una superficie hasta 100 m2...............   399,80 € 

2. Con una superficie de 101 a 500 m2.......... 1.599,00 € 

3. Con más de 500 m2................................. 2.798,00 € 

 
  f) Salones de celebraciones:  

 

Se pagará independientemente de la superficie una 

cuota única ... 

 

        1.998,90 € 

 

  g) Establecimientos hoteleros, hostales, pensiones y similares:  

 

Pensiones ...............................................    599,70 € 

De una estrella. 1.211,20 € 

Entre dos y tres estrellas  1.998,90 € 

  

  h) Bares y  restaurantes:  

 

Con una superficie hasta 200 m2 ...................    399,80 € 

Con una superficie de 201 m2. a 500 m2 .........    599,70 € 

Con una superficie de más de 500 m2 ...........    999,40 € 

 

 i) Locutorios telefónicos:  

 

Se pagará independientemente de la superficie una 

cuota única . 

   399,80 € 

 

 j) Supermercados, hipermercados y demás locales comerciales en régimen de  autoservicio:  

 

 

Con una superficie de hasta 100 m2..............      399,80 € 

Con una superficie de 101 m2. a 200 m2 ......... 599,70 € 

Con una superficie de 201 a 400 m2.............. 999,40 € 

Con una superficie de más de 400 m2............ 1.998,90 € 

  

 k) Instalaciones de plantas solares fotovoltaicas de generación eléctrica de hasta 100 Kw. de 

potencia nominal máximo en cada una de ellas, 1004 €. En caso de potencia superior el importe será 

aumentado a razón de 10,20 € por Kw. 

 

 l).- Instalaciones eólicas 

 Hasta 1000 kw de potencia ……………………………………         1.051,70 € 

 A partir de 1000 kw……………………………………………         1,20 €/kw. 

  

  ll).-Instalaciones fotovoltáicas de generación eléctrica de conexión a red. 

 

 Hasta 100 kw de potencia nominal máximo en cada instalación: 

               1.004,00 € 

 A partir de 100 kw.   …………………………………………           10,20 €/kw 

 

 m).- Instalaciones termosolares de concentración 

 

 Hasta 100 kw de potencia nominal……………………………          893,60  € 
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 A partir de 100 kw……………………………………………                9,20 €/kw 

 

 2. Los derechos de tramitación del expediente quedarán limitados al pago de las siguientes 

cantidades: 

 

 Cuando se trate de actividades exentas o no sujetas al pago del IAE: 

 

 Las exentas de calificación ambienta                          200.00 €  

 Las sujetas a calificación ambiental                            399,80 € 

 

 En caso de traslado forzoso del local por decisión administrativa o judicial firme, la cuota 

será de  160,00 €.  

 

         Cuando se concedan con 6 meses como máximo se consideraran de carácter temporal, 

debiendo abonar el 25% de lo que correspondiera por una licencia de apertura de carácter no temporal 

(indefinido). En todo caso habrá de comunicarse por escrito al Ayuntamiento el cierre definitivo o 

temporal, salvo en las actividades de temporada en las que se estará a lo dispuesto en su normativa 

específica. 

 

Artículo 7º.-  Devengo. 
 

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se inicie la actividad 
municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos se entenderá iniciada dicha actividad en 

la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia, si el sujeto pasivo formulase 

expresamente ésta. 

 

Una vez devengada la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación en el modelo establecido 

por el Ayuntamiento efectuándose el ingreso de la misma en la entidad financiera que al efecto se 

designe. 

 

 2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido la oportuna licencia, la tasa se 
devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si el 

establecimiento reúne o no las condiciones exigibles, con independencia de la iniciación del 

expediente administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura del establecimiento o 

decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha apertura. 

 

 3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno, por la 

denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modificación de las 

condiciones del establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida 

la licencia. 

 

Artículo 8º.- Gestión, liquidación, inspección y recaudación. 
 
1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de actividad y/o apertura de 

establecimiento deberán presentar previamente, en el Registro general del Ayuntamiento, la oportuna 

solicitud con especificación de la actividad o actividades a desarrollar en el local, acompañada de los 

documentos necesarios para su tramitación, según se trate de actividad exenta o sujeta a 

procedimiento de control medio ambiental, así como el impreso de autoliquidación son las datos 

tributarios correspondientes la cual deberá ser ingresada en el plazo de un mes desde su presentación, 

sin perjuicio de que tras las oportunas comprobaciones puedan realizarse liquidaciones 

complementarias por el Ayuntamiento. 

 
2. En las transmisiones, traspasos, cesiones, etc. de establecimientos, que sin cesar, 

continuaran en el ejercicio de la actividad objeto de licencia del antecesor, el nuevo titular deberá 

comunicar el cambio de titular de la licencia al Ayuntamiento en el plazo de 30 días. 
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3. Si después de formulada la solicitud de licencia se variase o ampliase la actividad a 

desarrollar en el establecimiento o se alterasen las condiciones proyectadas para tal establecimiento o 

bien se ampliase el local inicialmente previsto, estas modificaciones habrán de ponerse en 

conocimiento del Ayuntamiento en el plazo de 30 días con el mismo detalle y alcance que se exige en 

el párrafo 2º. 

 

 4.- En el caso de desistimiento o renuncia del titular a la apertura del establecimiento o de la 

actividad, después de solicitada la licencia pero antes de haber recaído informe técnico no se estará 

obligado al pago de la tasa. En el caso de haber recaído informe vendrán obligados al pago del 50% 

de la tasa y si se ha obtenido o denegado la licencia el 100%. No habrá lugar a ninguna bonificación 

si se hubiera iniciado la actividad de que se trate. 

  

5. La Policía Local y/o la Inspección de Tributos serán los órganos encargados de vigilar, 
inspeccionar y controlar que todos los establecimientos y/o actividades disponen de la preceptiva 

licencia municipal, así como que su ejercicio se ajusta a la normativa vigente y al contenido de la 

licencia concedida por el Ayuntamiento. 

 

Artículo 9º.- Caducidad. 
 

Las licencias se considerarán caducadas: 

 

a) A los seis meses de obtenidas si en dicho plazo el establecimiento no hubiese sido abierto 

al público. 

 

b) Si después de haber iniciado el establecimiento su actividad permaneciese cerrado más de 

seis meses consecutivos. 

   

Artículo 10º.-  Infracciones y sanciones. 
 

Se aplicará el régimen de infracciones y sanciones reguladas en la Ley General Tributaria, 

Ordenanza General de Inspección, Recaudación y  Gestión de Tributos y demás disposiciones que las 

complementen y desarrollen. 

 

 

 

Aprobación. 

Esta Ordenanza, fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión del día 13 de noviembre de 

1.989.Nota: Publicaciones en BORM. 30.12.89 y 27.02.95 

Nota: Modificación aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 28/12/95. Exposición 

Pública en B.O.R.M. de 26/01/96. Publicación Definitiva en el B.O.R.M. de 19/04/96. 

Nota: Modificación aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 02/12/96. Exposición 

Pública en B.O.R.M. 21/12/96. página 13934. Publicación definitiva en el B.O.R.M. 13/02/97 página 

1437 y siguientes. 

Nota: Modificación aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 21/12/98. Exposición 

Pública en B.O.R.M. 27/01/99 página 952. 

Nota: Modificación aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 22/11/99. Exposición 

Pública en B.O.R.M. 16/02/00 página 1881.y siguiente. 

Nota: Modificación aprobada por Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 01/12/00. Exposición 

pública B.O.R.M. de fecha 19-02-01. 

Nota: Modificación aprobada por Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 20/11/01. Exposición 

pública B.O.R.M. de fecha 30-1-02. 

Nota: Modificación aprobada por Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 18/11/02. Exposición 

pública B.O.R.M. de fecha 04/03/03. 

Nota: Modificación aprobada por Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 17/11/03. Exposición 

pública B.O.R.M. de fecha 27/02/04. 
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Nota: Modificación aprobada por Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 23/12/04. Exposición 

pública B.O.R.M. de fecha 29/12/04. 

Nota: Modificación aprobada por Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 28/11/05. Exposición 

pública  B.O.R.M. de fecha 2/03/2006. 

Nota: Modificación aprobada por el Ayuntamiento Pleno el 29/10/2007. Exposición pública en el 

BORM y aprobación definitiva el 26/1/2008. 

Nota: Modificación aprobada por el Ayuntamiento Pleno el 29/12/2008. Exposición pública en el 

BORM acuerdo 

 Aprobación provisional para 2011 el 22/11/2010. Publicación definitiva en el BORM el 26/1/2011. 

Aprobación provisional Pleno 31/10/2011. Publicación definitiva en el BORM de 27/12/2011. 

 


